
P O D E R   J U D I C I A L
          PROVINCIA DE MISIONES

                                                                  RESOLUCIÓN  Nº   3564 -

                 OFICINA DE PERSONAL

Posadas,  28  de  Diciembre de  2015.-

VISTO  Y  CONSIDERANDO  :

  La  solicitud  presentada  en  estas  actuaciones

caratuladas:  Expte.  N°  114030-  P-  Adm.-  2015  “PRESIDENTE

SUPERIOR  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  S/FERIA  JUDICIAL

ENERO  2016”,  necesidades  en  el  servicio  judicial  que  deben  ser

contempladas  en  virtud  de  las  situaciones  planteadas,  solicitudes

elevadas en su caso con opinión favorable de los respectivos Jefes de

dependencias, informe de Secretaría, constancia de autos y disposiciones

reglamentarias  vigentes;

POR ELLO:

  LA SEÑORA PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA

AD  REFERNDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ampliar y  Modificar el  ARTÍCULO  PRIMERO de  la

Acordada Nº 235/15,  Incluyendo como Funcionarios y Agentes en la

Feria Judicial de Enero de 2016, en las dependencias que se nombran

seguidamente:  SUPERIOR  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA:  SECRETARÍA

ADMINISTRATIVA  Y  DE  SUPERINTENDENCIA:  Sr.  Esc.  Diego

Francisco Piaggi Leiva: desde el  26/12/15 al 04/01/16.-  Yrma N.

von  Knobloch:  desde  el  26  al  31/12/15.-  CHOFER:  Julio  Cesar

Rojas:  desde el  26/12/15 al  08/01/16.-  SECRETARÍA JUDICIAL: En

virtud de las términos de la Resolución Nº1328 de fecha 23 de diciembre

del año en curso,  Excluir   como Funcionaria de feria a la  Dra. Elisa



Luisa  Belardinelli  de  Cantero, de  la  dependencia  citada  y  en

consecuencia designarla en la Oficina de Auditoría de Control de Tasa

de Justicia, Liquidación y Asesoramiento de la Ciudad de Posadas, en la

feria de referencia desde el  26/12/15 al 31/01/16;  como así mismo

designar  en  la  Secretaría  Judicial  al  Dr. Humberto  Tomas

Ferreira: desde el 26/12/15 al 08/01/16 y desde el 18 al 31/01/16.- 

SEGUNDO: Por los motivos expuestos por el Dr. Carlos Fabian Oudín

– de la Secretaría General de Acceso a la Justicia y DDHH -Ampliar el

ARTÍCULO  SEGUNDO de  la  Acordada  Nº  235/15  -Designándose

como personal de feria al agente:  María Regalada Giménez: desde

el 26/12/15 al 10/01/16.- 

TERCERO: En  virtud  de  la  comunicación  cursada  por  Dr.  Martín

Errecaborde  -Modificar el  ARTÍCULO  SEXTO de  la  Acordada  Nº

235/15  -Excluyendo como personal  de  feria  a  la  Funcionaria  Sra.

Secretaraia María Cecilia Gentile y en consecuencia Ordenar que

la  Dra.  Silvia  Laura  Martínez  cumpla  funciones:  desde  el  11 al

31/01/16,  dejándose Sin Efecto lo oportunamente ordenado respecto

de la Sra. Funcionaria.-

CUARTO: En conformidad al Oficio recepcionado de la Dra. Gabriela

Fernanda Canalis -Modificar el ARTÍCULO SEPTIMO de la Acordada

Nº235/15 -Designándose en el Juzgado Civil y Comercial Nº2 de ésta

ciudad  al  agente  Mariano  Nathan:  desde  el  26  al  31/01/16  y  en

consecuencia Excluir al agente Juan Carlos Castelli de la dependencia

citada.- 

QUINTO:   En atención a la comunicación cursada por la Dra. Julia

Marta  Alegre  Ordenar  que  el  agente   Alejandro  Daniel  Reatti

preste servicios en la presente feria judicial en el Juzgado de Familia



Nº2,  desde  el  26/12/15  al  23/01/16,  dejándose  sin  efecto  lo

oportunamente ordenado.-

SEXTO: Convalidar la convocatoria de la Dra. Elisa Elena Alvarez de

Correa- Juez Laboral Nº3- ciudad- y en consecuencia Designar como

Funcionaria de feria a la Dra. Alba Luz Giménez: desde el 26/12/15

al 03/01/16, ampliándose en consecuencia el  ARTÍCULO DECIMO de

la  Acordada Nº235/15, así mismo Reservándose los (9) nueve días

correspondientes a los trabajados.-

SÉPTIMO: En atención a las razones de servicio invocadas, Ordenar

que  la  Dra.  Amalia  Benedicta  Spinnato-  Fiscal  de  Instrucción  Nº1-

cumpla funciones, además: desde el 28 al 31/12/15, Reservándosele

la licencia compensatoria para otra oportunidad, bajo las previsiones

reglamentarias vigentes.-

OCTAVO:  Ampliar  el  ARTÍCULO  TRIGÉSIMO  SEXTO de  la

Acordada  Nº  235/15,  Incluyendo a  la  agente  ayudante  forense

Griselda Adriana Ramírez- de la Oficina Forense con asiento en la

ciudad de Puerto Iguazú;  desde el 26/12/15 al 29/01/16.-

NOVENO:  Modificar  el  ARTÍCULO  TRIGÉSIMO  SEPTIMO de  la

Acordada  Nº235/15,  convalidando  lo  actuado  por  la  Dra.  Cynthia

Lourdes  Meyer,  Excluyendo  al  agente  Julio  Adolfo  Alvarez

Benítez:  desde el 28 al 30/12/15,  Designándose en su reemplazo y

en dicho período a la agente Estefanía Vazquez.-

DÉCIMO:  Ampliar el  ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO de

la  Acordada  Nº235/15  -Incluyendo en  el  Juzgado  de  Paz  de

Primera  Categoría  de  Leandro  N.  Alem:  a  la  Sra.  Secretaria

Graciela Beatríz Lorenzo:  desde el  26/12/15 al 31/01/16; en el

Juzgado de Paz de Primera Categoría de San Ignacio: Excluir



a la agente Lucia Mercedes Ocampo por los motivos expuestos por

el  Sr.  Juez  de  Paz  Luis  Ricardo Eugenio  Alcaráz,  y  por  los  motivos

expuestos por la Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz de Tercera

Categoría  de  Colonia  Polana:  Incluir a  la  agente  Karina

Elizabeth Ruiz Díaz: desde el 26/12/15 al 31/01/16.-

DÉCIMO SEGUNDO: Se hace saber que la  Dra. Natalia Romina

Deffis  de  la  Fiscalía  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial,

Laboral  y  de  Familia y  Ladra.  Alina  Lorena  Cardozo  -  de  la

Defensoría de Primera Instancia en Lo Civil, Comercial, Laboral y de

Familia - cumplen funciones en la Feria Judicial de Enero de 2016 en

conformidad A la Subrogancia Oportunamente Ordenada- en la

Cuarta Circunscripción Judicial.-

DÉCIMO TERCERO: Regístrese, notifíquese, tome nota Secretaría

Administrativa  y  de  Superintendencia,  dése  a  conocimiento  del

Honorable Cuerpo en próximo Acuerdo, cumplido, Archívese.-
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